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Segundo.- Limitaciones Presupuestarias.- 
1.- Las subvenciones que se otorguen al amparo de esta convocatoria están sometidas al régimen de concesión directa, 
lo que supone que se estimarán las solicitudes en función de la fecha de presentación de la documentación completa, y 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario (salvo ampliación del mismo). 
2.- Este programa se financiará con la partida presupuestaria de 100.000,00 € transferidas por el Estado (Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 
(Disposición Final novena). La financiación ministerial podrá ser ampliable en función de los Acuerdos Bilaterales que se 
firmen entre ambas Administraciones, en aplicación del Plan Estatal de Vivienda 2018/2021, con cargo a la asignación 
de 364.000,00 € de la aportación ministerial para la anualidad 2020, y en función de la disponibilidad de nuevos fondos 
transferidos por el citado Ministerio en virtud de la disposición final novena del Real DecretoLey 11/2020, de 31 de marzo. 
 
Asimismo, este programa se financiará con cargo a la partida Subv. Urgentes Arrendamientos COVID-19, dotada con Un 
Millón de Euros, y con el código provisional 06.23101.48901, según modificación de créditos aprobada inicialmente por 
el Pleno de la Excma. Asamblea de la CAM en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 21 de mayo de 2020. 
 
3.- De dicha partida, 35.000,00 €, se destinarán para los solicitantes de los sectores vulnerables, y 65.000,00 para los 
solicitantes afectados directamente por la COVID-19. En el caso de que exista sobrante en uno u otro tramo, se pasará 
éste al deficitario. La partida de 1.000.000,00 € se destinará íntegramente para los solicitantes directamente afectados 
por la COVID-19. 
4.- Las ayudas para el programa de sectores vulnerables de los años 2021 y siguientes, se financiarán con cargo a las 
aportaciones del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, al amparo del Plan Estatal de Vivienda 
2018/2021, y al que le sustituya en los años siguientes. 
 
Tercero.- Procedimiento General.- 
1.- Las subvenciones que se regulan en esta convocatoria se otorgarán por el procedimiento de concesión directa, según 
se define en el artículo 22.2.c) de la Ley General de Subvenciones. Se iniciará de oficio, mediante publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Un extracto 
de la convocatoria, al que hace referencia el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se publicará en el 
BOME. El resto de actos en desarrollo de la misma se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y en 
el BOME, indicando los beneficiarios, la cantidad concedida y el objetivo o finalidad de la subvención, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
2.- Las solicitudes se presentarán obligatoriamente en el modelo normalizado, en cualquiera de las oficinas y registros 
públicos que se mencionan en el art. 16 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
3.- Las notificaciones que se deban realizar en desarrollo del procedimiento administrativo regulado en esta convocatoria, 
se llevarán a cabo, cuando el acto tenga por destinatario una pluralidad de solicitantes, mediante su publicación en el 
Tablón de Anuncios del órgano instructor y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Se incluirán entre ellas, los de requerimientos de subsanación, el 
trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento. 
 
En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. En la publicación de los 
actos necesarios para el desarrollo del procedimiento, se tendrán en cuenta los requerimientos de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, en particular lo 
dispuesto en su disposición adicional séptima. 
 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban cursarse personalmente, se 
practicarán en el lugar o por el medio indicado por el solicitante. 
5.- Con independencia de que las notificaciones efectuadas como se dispone en este punto surtan los efectos legales 
oportunos, por parte del órgano instructor se le dará la máxima publicidad posible a cada uno de los trámites, utilizando 
para ello, entre otros, los medios electrónicos que indiquen los solicitantes. 
6.- La solicitud de la ayuda implicará la autorización de los interesados para que la Administración de la Ciudad Autónoma 
pueda proceder al tratamiento de los datos de carácter personal en la medida que resulte necesaria para la gestión de 
la ayuda, todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo. 
7.- La cuantía de la subvención deberá ser incluida, en su caso, en la declaración del período impositivo que corresponda 
del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas de los años en los que se cobran las ayudas. 
8.- En lo no regulado en esta convocatoria, será de aplicación la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, el Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por el Reglamento de Subvenciones de la CAM. 
 
Cuarto.- Concepto de Alquiler.- 
1.- A los efectos de la percepción de las ayudas reguladas en esta convocatoria se considerará arrendamiento de vivienda 
aquel arrendamiento que recae sobre una edificación habitable cuyo destino primordial sea satisfacer la necesidad 
permanente de vivienda de la unidad familiar del arrendatario. 
2.- Quedarán fuera del ámbito de aplicación de esta convocatoria: 
 
a. El arrendamiento de las viviendas de protección pública de promoción directa, al estar incluidas en otras líneas de 
ayuda. 
b. Los subarriendos (excepto en el programa de sectores vulnerables). 
c. Los arrendamientos de habitaciones. 
d. Los locales usados como vivienda. 
e. Las viviendas cuyo arrendador sea una Administración Pública, excepto en la modalidad de arrendamiento a sectores 
vulnerables. 
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